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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del -17 de Junio 
de 18S9. 

El Escmo. Sr. Capitán General se ha ser
vido espedir con esta fecha el dccrulo si
guiente: 

Mañana 18 del corriente A las siete y media 
de ella .se reunirá el consejo de guerra de 
Sres. Oficiales generales en la casa habitación 
,del Escmo. Sr. General 2.° Cabo de esta Ca-
toitanía general D. Ehis Pierrard, que lo.pre-
Jidirá, por no permitirme verificarlo otras 
Menciones preferentes del servicio, para ver 
y faltar la causa formada contra el Teniente 
do Infantería alecto ál cuadro de reemplazo 
!í}f ftíanuel de Cea, por escesos cometidos en 
la provincia de Misamis y plaza de Cavile. 
Asistirán do vocales los Sres. brigadieres Don 
Juan Herrera Dávila y D. Joaquín Huet; 
los Coroneles D. Adriano Torrecilla, D. David 
García de Quesada, D. luán de Lara y Pineda 
y D. Joaquin Monet y como suplonlo el do 
-igual clase D. Julián Uibelles. Media hora 
antes se dirá la misa del Espíritu Santo en; 
la Iglesia de Recoletos por el Padre Capellatli 
que al efecto nombrará la Plaza, así como 
el que haya de sustituirle en caso necesa-
rio.=Lo que 3é órden de S. E. se publica, 
en la general de hoy para conocimiento del 
Ejército y á fin do que los Oficiales francos de 
servicio concurran á dicho acto.=El Coro
nel Gafo, fio ' M ' loc¿ " .« .or . 

En cumplimiento de la Superior órden 
me antecede del Escmo. Sr. Capitán Ge-I 
ncral queda nombrado Capellán para decir 
la Misa el del HegimieiUo Snlantería núm. á 
snstituvi'mdolc el del núm. 6.--=De orden du 
I E .=E1 T: C. S. M. , José Carvajal. 

Or^?i de la Plaza del '17 al '18 de Junio de 1SS9. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Sr. Co

ronel Teniente Coronel D . Gabriel fle Llamas, por 
adelantado.—Para San Gabriel. El Comanaanto gra-

IVúni. 107. 

dnado Capitán D . José Sanz.—Para Arroceros. El 
T o n imito C o r o n e l Comandante D . AMonio Trcspa-
laclos. 

PARADA.—Los Cuerpos de la guarnición á pro-
poi-cion de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I núm. 9. 
Visita de Hospital y provisiones. Caballería Lan-' 
ceros de Lozon. Sargento para el paseo de los en
fermos, Isabfel I I núm. 9. 

De orden do S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor primero, Juez de ¡ i r imera insiancia 
de la provincia de Manila, GIG., etc. 
Por este primer edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á Pedro (a) llocn, y ai conocido 
por Maningning pant que dentro el término 
de nueve días que principiará á correr desde 
hoy se presenten en este mi Juzgado1 ó en i 
las cárceles públicas do la provincia á res
ponder de los cargos que contra los mismos 
resulta en la causa núm. 781 sobre resistencia 
á la justicia; haciéndolo así los oiré y guar-, 
daré justicia, y de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar. Dado en Santa 
Cruz á 10 de Junio de "1859.—José de la 
iíerran.—Por mandado del Sr. Juez, Nicolás 
Avila. .3 

De órden del Sr. Alcaide mayor de esta 
provincia de la Pampanga se emplaza á Fran
cisco Hipólito cuyas señales estatura reguíaí*, 
color triguefío, cara chica, boca ancha, de edad 
de 30 años poco mas ó monos, casado, na
tural y residente del pueblo de México del 
Barangay Je D; Cárlos Dison, y LeQaQJP ]{n/| 
cííiró,' nariz medio afilado, de poco pelo y; 
negro, do edad mas de 30 años, natural del 
pueblo.de Misamis, para que en el término 
de nueve • dias se presenten en esto Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten en 
la causa núm. ÜGl que se instruye por robo 
y heridas, apercibidos de estrados.^Angel 
Arceo. 3 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde ma
yor 3.° de osla provincia, y á petición del 
caballero Síndico Procurador del Escmo. 

Ayuntamiento de esta Capital, se venderá en 
piblica almoneda en los estrados de este Juz-
gido, en los dias 4, ,5 y'G del próesimo mes 
d; Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos do la tarde el edificio del antiguo teatro 
de Binomio, con esclusion del pequeño ca-
narin que servía de despacho de billetes, y 
sirviendo de tipo su costo en compra de seis 
mil cuarenta y un pesos. En los dos primeros 
días, se admitirán proposiciones y á última 
hora del tercero, se verificará el remate. 

Manila 3 de Junio de 18o9.=Pedro de 
Porras. 

\mmmk. 
ADMÍMSTRACION GDNKUAL DE RENTAS ESTANCADAS 

DE FiLiPiNAs .= l{ inondo líi de Junio de 1859.= 
Con autorización de la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda y á instancia de va
rios Sres. comerciantes de esta plaza se ha 
reformado el Estado anunciado#al público del 
tabaco elaborado para la esportacion, en los 
términos en que hoy se redacta.=:Gamdo. 

SECUETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMO.\-EDAS= 
Se anuncia al público, que el dia 18 del ac
tual á las doce de su mañana ante la es
presada Junta que so verificará en los estrados 
de la Intendencia general se sacará á su
basta la venta de ocho mil ochocientos se
senta millares de tabaco elaborado de menas 
superiores, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, y con la divi
sión de clases y .lotes que espresa la demos
tración que igualmente se inserta. 

Manila 11 de Junio de 18Ü9—Manuel Mar-

CüNTADUUIA G E N E I V A L D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Con
taduría, de acuerdo con la Adminis
tración general del ramo, para la venta 
de C396 dp y 2/3 ó sean 193G0 milla
res, de tabacos de menas supieriores 
con destino á la esportacion; cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 18 del presente en 

cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general de Ejército y Hacienda 
én comunicación de 31 de Mayo último. 
1. a E l espresado número de millares de 

tabacos se distribuirá en 122 lotes distintos, 
especificándose las; clases de que se compo
nen, y los envases en que están acondiciona
dos, en el estado adjunto que estará de mani
fiesto en el acto del remate.. 

2. " So tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada loto á precio de estanco, 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 
% Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores inti-oducirún directa
mente su valor en la Tesorería general de 
Hacienda pública, con arreglo á lu dispuesto 
en Heal órden de 11 de Diciembre de 1857 
y en las monedas do oro ó plata de libró 
circulación que mas les conviniere, á los ocho 
días de, aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose pn'viamento por la Administración 
general del ramo los documentos necesarios 
al efecto. 

4.' A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sutnr el artículo. AI efecto, la Ad
ministración general les proveerá de las cre
denciales necesarias, así como do la certi
ficación que corresponde, para poder justi-
íicar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que ob
tengan ta autorización comnelonto de aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
migyn.. 'jft'ÍvfüTO"Sura euuegauo en ios de
pósitos que tiene la renta en esta capital si
tuados en Binondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

. (i.a y última: Si aconteciere qu" al tiempo 
de entregar los efectos se measen algunos 
envases averiados se obliga1 las rentas á re
ponerlos, sufragando e.c;uS los gastos que i n 
fiera dicha operación 

Binondo 10 £ Junio de 1859.=E1 Contador 
general.^F-1111^ Uomero.=V.0«.0=EI Admi-
ínslrad^-- géneral, Gamdo.=Es copia, Mar-
zan'7-

lo posible el casa-
y con este ánimo 

= 92 = 
pasar al instanle al lugar: busqué (\ Justino, le devolví su 
enganche, le entregué el acto de donación rde la heredad con 
los trescientos escudos en un bolsillo, y me di priesa en 
volver á veros. Vuestro aspecto ya agitado, ya pensativo, 
algunas medias palabras que proferisteis la ausencia deFritz, 
que habla desaparecido desde la víspera, todo al fin me 
infundió, temor de que hubiéseis concertado entre ambos 
algún proyecto, cuya ejecución estuviese quizás mas inme
diata pe lo que yo pensaba. 

En fuerza de esto determiné apresurar 
miento y la partida de los dos esposos, 
volví á verlos. Quería repetir mas instancias, poner por 
única condición de mis beneficios el que se ausentasen cuanto 
antes, y dar á Luisa el regalo de boda que le había ofre
cido.. . Y sabéis lo demás, amigo Líndorf: sabéis como os 
engañó y deslumhró una falaz apariencia: todo aquel dia es
tuvo Luisa en casa de una parienta, quizá para librarse do 
otra visita vuestra; impaciente Johanes de comunicarla su 
feliz destino, había salido á buscarla, y los dos encontraron 
á Justino, que venia á verlos, y les enseñó el bolsillo como si 
fuera un gran tesoro; un mucliachuelo, que había yo des
pachado en busca de Luisa, le dijo que la estaba aguar
dando en su casa: y cediendo al impuiso de su agradeci
miento y alegría, corrió, ó mas bien voló á manifestarme 
su viva, pero inocente gratitud: de un modo que os causó 
una ilusión cruel. Sí por cierto, me pongo en vuestro lugar 
en aquel terrible momento; por consiguiente juzgad si os 
perdono: con mas confianza por mi parte, y menos viveza 
por la vuestra, no sucedería esta desgracia, pero os lo re
pito, querido Líndorf, no lo sería realmente para mí sino 
en el caso de que hubiera sospechado algo contra mi 
amigo. 

Hízome el Conde esta relación en distintas veces, excitando 
siempre en mí un redoble de dolor y de remordimientos 
que me atormentaban. Contóle yo también cuanto había con
tribuido el indigno Frilz á mi desvario y ceguedad. Desde 
aquel dia fatal no volví á verlo, pues desapareció de casa: 
me dijo luego su padre que había sentado plaza, y desde 
entonces no be oído hablar de éb O habrá de corregirse y re
formarse, ó encontrara el merecido de su infame carácter. 

Al día siguiente de esle infausto suceso juzgó mi padre quo 
le correspondía ir b. comunicarlo al Rey; y así dejando al 

«=89 = 
canaslillos. husos y tornos; empezó á tejer mimbres, y 
á esculpir en madera: enseñó Luisa al Conde dos gru
pos boniiaineute trabajados; el uno representaba á Justino 
sentado á los pies de ella, y ambos bien semejantes; el otro, 
aun mejor labrado, era el mismo pastor luchando á brazo 
partido con un gran lobo, venciéndolo: pues también por ella 
había dado sus primeras pruebas de esfuerzo matando á un 
lofco quo se llevaba una vaca de Johanes. 

¿Cómo podría la tierna y agradecida Luisa negar su co
razón al que tan bien lo había merecido? Así es que le decía 
al Conde con ardor y ternura: lo amo con toda mi alma, 
y siempre lo amaré aunque nunca mas lo vea.... Ay de mí! 
teníamos una, una sola esperanza; cuando se lamentaba 
Justino de ser tan pobre le repetía yo muchas veces: con
suélale, querido amigo, aguarda siquiera que vuelva nuestro 
señorito; hablará á mi padre, y el corazón me dice que 
ha de hacer nuestra boda.... l i a vuelto el señorito, pero::::-
Se detuvo. Acaba, la dijo el Conde.... Pero, añadió bajando 
la vista y saliéndole los colores, harto bien veo que no hay 
que esperar, y aun sentiría supiese que quiero á Justino, 
pues mi hermano me asegura que lo mataría al instante; pero 
ahora, ya que Justino estará lejos, tanto se me da, y yo misma 
se lo diré á la primer ocasión, y si quisiese malar á alguien, 
no será sino á ' mí.—Tranquilizóla Walstein, .y la afreció 
que no tardaría en verse feliz, pues siendo suyo Justino 
desde su enganche, podia disponer de él, y que dispon
dría para dárselo por esposo. Apenas acertaba ella á creer 
lo que estaba oyendo: semejante esperanza la parecía un 
sueno; pero la aseguró el Conde que aquella misma noche 
lo vería cumplido, que iba á hablar á Justino, y que 
luego trataría el asunto con Johanes. 

Aquel dia fué, querido Líndorf, (prosiguió Walstein) cuando 
después de arreglarlo todo con el buen pastor, y de dis
frutar el dulce placer de ver su gozo, el mas vivo y el 
mas puro, venia á proponerlo por yerno á Johanes, y os 
encontré de rodillas delante de su hija. La pobre Luisa, que 
sabiendo á que iba yo á su casa, me esperaba con todo 
el sobresalto del amor, se turbó en sumo grado de que 
la bailase con aquel señorito de quien me babia hablado con 
palabras embozadas.; Os aseguro.que fué tal también mi tur
bación, que no pude ocultarla, y esto quizá dió prin
cipio á vuestras sospechas, casi las tuve yo de Luisu. 
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Coníaímm general Se lieitfasj£0taiuat»as ííe lilipiuas. 
ÍMMOSTBACÍOIV del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado á la esportacion, que se pondrá en venta d 

pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, d dia 18 del actual con p e s i a n de los lotes en que se halla dtstnbmdo. 

f i n - a 

CORTADO. H A B A N O . CABALLERO. REGALIA. IMPERIAL. 
Millares 

cr
eada lot NUMEROS 

E LOS LOTES 
Millares. Millares. Millares. Millares. Millares. MuUvcs. Millares. Millares.' Millares. Millares. Millares.'Millares. Millares. Millares. Millares. 

1 y 2. 
3 al 2-2. 

8 

El 40 

51 

881 
Del 69 al 09. . 

70 » 83. 
84 » 1081 . 

io-i »m\ 
Í1120 

121 v l 2 2 . 

» 

» 

BInondo 1C de Junio de 18S9.=E1 Contador general, 

600 
800 

1,200 
1,000 
2,000 

270 
300 
420 
300 
350 
420 
500 
800 

1,200 
1,000 
2,400 

405 
472'50 

Emilio Romero.=V.0 B.0=E1 Administrador general, Garrido.=Es copia, Marzano. 

Total suma 
de millares] Total im-
entodos los! porte de los 

lotes. 

80 
2,000 
1,800 
2,200 

500 
80 
00 

140 
00 

00 
40 

1,100 
2,100 
4,000 
4,800 

60 
140 

mismos. 

19,300 

1,200 
16,000; 
14,400 
17,000 

4,000 
540 
300 
840 
300 
700 
840 
500 

8,800 
16,800 
32,000 
38,400 

405 
945 

oj •-3 
*•* H © 

o o 52 

5 te 

154,690 

125 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

61 
•l'l 
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So anuncia al público, que el dia 15 de 

Julio procsimo á las doce de su mañana, 
amo la Junta de Reales Almonedas que so 
vonlicará ou los estrados de la Intendencia 
general, se sacará, á subasta la contrata de 
suministro de pan para las tropas europeas 
y Hospital militar de esta plaza, bajo el tipo 
en progresión descendente de siete y medio 
céntimos de peso por cada pan de diez y 
seis onzas para la tropa europea, y nueve 
céntimos de id. para 'e l que se destine á 
los eníermos del Hospital militar también de 
diez y seis onzas, con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esta fecha está de ma-
niliostü cu la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su-
licientemenle garantidos en el dia, hora y 
lugar ^rriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 

JUarzano. .1 
iB xi9 feoM: • 

Se jtanneia al público, que el dia 15 de 
Julio prócdmo ias fjoce j e su mañana, 
ante la Junta ,ie Reales Almonedas que se 
verificará cu los oStraci0S de la Intendencia 
generál, se sacará a abasta la contrata de 
la construcción de dos í-nil'ias denominadas 
Nueva Arista y Principe de 

^^-'ivias, para el 
servicio de los Carabineros dé ili^iéndn, bajo 
el tipo en progresión descendente cíe ri¿s niil 
doscientos treinta y cinco pesos cuarei iv» y 

nueve céntimos por cada falúa y con suge
cion al pliego de condiciones y presupuesto 
que obran unidos al espediente de su razón 
y que desde esta fecha están de manifiesto 
en la oficina del que suscribe. Los que gus
ten prestar este servicio presentarán sus pro 
posiciones en pliegos cerrados al Illmo. Sr. 
Presidente acompañando el documento de de
pósito en, la Tesorería general o en el Banco 
Español Filipino de la cantidad de cuatro
cientos pesos ó la obligación de un fiador 
de conocido arraigo para su remate en el me
jor postor cu el dia, hora y lugar arriba desig
nados. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 14 de Junio de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

i 
BANCO ESPAÑOL ElLIPINO DE ISABEL I I . 

Vencido el segundo semestre del año úl
timo, la Junta de Gobierno ha acordado hacer 
un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia, pueden los Sres. accio-
njstas, acudir á ra caja del establecimiento 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
U t L PAÍS. 

Debiéndose verificar el lúnes 20 del actual 
la Junta ordinaria que prescribe los estatutos 
en el salón del Real Tribunal do Comercio á 
las ocho de la noche para tratar de asuntos 
de interés: los señores socios tendrán la bon
dad de asistir. Manila 17 de Junio de 1859.= 
El Secretario, Carlos Pavía. 2 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS 
DEL PAIS. 

Las personas que gusten adquirir dinero 
al 0 p=; bajo hipoteca de fincas exentas de 
todo gravámen podrán presentar sus inslan-
cias en la Secretaría de la Corporación en 
la calle de Cabildo núm. 24 .=El Secretario, 
Cárlos Pavía. 2 

Giriaco y Paula; y liaciéndolos llevar á su tribuna!, 
preguntó k Ciríaco cómo se llama y de qué nación 
era, a lo cual respondió el, santo: aYo jno Hamo 
Ciríaco, y esta virgen Piuila, naturales do esta ciu-
dud, do padres cristianos, y también lo somos." 
Entonces replicó el juez: "Escoged,, ó sacríAcár a 
los dioses inmortalesi ó' perder la vida."' "Nosotros 
escogemos, repuso Ciríaco, la última Sentencia." 
Con efecto, después de baber padecido varios tor
mentos, murieron apedreados el dia IS úo Junio del 
ano 305. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. La Santísima Trinidad. Los Santos 
Gervasio y Proíasio Mártires y Sta. Juliana Fal-

coneria Virgen. 

; 

DIA 18 DE JUNIO. 
SABADO. Témporas y ayuno. Los Stos. Ciriaco y 

Paula Mártires. {Anima.) 
Fueron naturales de la ciudad do Málaga en Es

paña, é hijos de padres nobles y cristianos Eva 
á percibir SUS respectivos COnlillgenteS desde | Ciríaco mozo galán y Paula lionostísima doncella, 
el j uéves 9 del corriente, de nueve á docé de ] Habiendo enviado Díoclecíano muchos jueces pol
los dias de oficina *0̂ 0 su 'mPer¡0' para que á todos los cristianos los 

K 'Aa I n n i n rio ISKO —F.l «s¿í>rotni'in Manila 5 de Junio de 1859.=E1 Secretario, 
José Corrales. 0 

prendiesen, y no sacriíicando a los dioses les qui
tasen la vida, fué enviado A Malaga un juez llamado 
Rufo. Entro muchos cristianos que prendió, lo fueron 

CULTO RELIGIOSO. 

NOVENA A SAN ANTONIO DE PADUA. 
La comunidad do Padres Franciscos Descalzos do 

esta ciudad dará principio el dia 18 del corriente 
Junio á la solemne novena que, celebra anualmente 
ni P-loriosp San Antonio de Pádua. 

A las i y H Z tío Ja mañana naora mtsa SJUIWUIIC, 
concluida se rezará la novena del Santo dando fin 
con los gozos cantados. 

El dia J¿6, último do la novena celebra ademán 
la misma comunidad la fiesta del Santísimo Sacra
mento: en este dia será la misa a las 8 de la ma
ñana estando patento S. D. M.; predicará en la misma 
misa el M. R. P. Fr. Victoriano Condado Presidente 
do dicho convento^ y concluida la misa so hará la 
procesión del Santísimo por el claustro según cos
tumbre terminando la función con la bendición y, re
serva do S. D. M. 

So pono en conocimiento do los fieles para quo 
puedan satisfacer su devoción. 

= 9 0 ^ 
Dudaba si nos había engañado á Justino y á mí, y s¡ es
taba acaso de acuerdo con vos. Anhelaba salir de estas du
das, y vuestra respuesta no las desvaneció sino á medias; 
pues meramente servía á confirmarme en la idea que cor-
riais el mayor peligro, y que á toda costa era preciso qui
taros de la vista el objeto de un carifio al que estábais 
resuelto á sacrificar todas vueslras obligaciones. Arriesgue, 
os acordaréis, una media explicación sobre el carino de Jus
tino, creyendo que tal vez se aumentaba el vuestro juzgán
doos correspondido, y si me hubiéseis oido con mas mo
deración, os lo hubiera dicho todo entónces; pero me asustó 
vuestro arrebato, vi que la pasión os cegaba, vuestro mirar 
y vuestros movimientos casi convulsivos me asombraron, 
y conocí que no era aquella la ocasión de profundizar las heri
das: demasiado habla dicho, pues aunque poco, solo sir
vió para echar leña al fuego. Intentó pues sosegaros y vol
veros el uso de la razón, prometiéndoos hacer pesquisas: en 
esto llevaba también la mira de ganar tiempo, de darlo á 
Luisa para que marchase con su marido, y de precaver 
vuestros proyectos de casamiento ó de rapto; y así deseoso 
de acelerar el matrimonio volví la mnfiana siguiente á casa 
de Johanes, habiéndooslo dicho antes á lin (lo confieso) de 
que no fueseis á interrumpir nuestra conferencia. No hablé 
con Luisa sino un breve ralo, pero fué bastante para 
convencerme del agravio que la hice el dia anterior sos
pechando estuviese de acuerdo con su señorito; este con
cepto, que podia yo haber formado, la atormentó toda la 
noche: y su inquietud, su dolor, su ingenuidad no me de
jaron la menor duda sobre ello. 

Salió, y quedé solo con el padre. Empecé hablando de 
mis reclutas, y leí la lista que llevaba de ellos: al nom
brar á Justino vi el gozo derramarse por su semblante. 
Como! dijo: esc picaron se ha enganchado? loado sea Dios! 
al lin estamos libres de él. Cómo es eso, Johanes? dije yo: 
un picaron! voy á volverle su enganche, pues que no quiero 
picaros en mi compañía.—No hagáis tal. Señor, hablando 
con perdón; cuando digo picaro, no es que no sea el mozo 
mas honrado del lugar, y valiente como el Rey: os ma
tará, Señor, un lobo como nada: juzgad lo que hará con 
un hombre. No tendréis mejor soldado: pero si vá á decir 
verdad (añadió bajando la voz) no se Je había puesto 
en la cabeza cncaprichursc de mi Luisa? y no quería la 
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tontuela casarse con él por bien ó por mal? con un mu
chacho que no tiene un cuarto! criado de limosna! mejor 
creo la hubiera muerto que no habérsela dado; pero 
bendito Dios ya nos dejó, ó poco falta, espero que no 
volverémos á oír hablar de él: y con todo es lástima que 
se vaya: cuidaba bien de nuestro ganado, y me salvó una 
vaca con tal valor.... A no ser ese diablo de car¡uo:::-¿Y 
no pensáis en casar á Luisa para consolarla de la par
tida de Justino? le pregunté. Ojalá Dios estuviera ya hecho, 
me respondió; pues estas muchachas no sirven mas que 
para tormento; sosegado ahora por un lado, voy á tener 
cuidados por otro, porque también veo la anda rondando 
nuestro señorito: cuando tenía á su pastor, harto guardada 
estaba; pero ahora Dios sabe lo que sucederá: no puedo 
cerrar mi puerta al hijo de mi amo, como se la habia cer
rado a Justino: y cada uno tiene sus quehaceres, y no siem
pre puede estar en todas partes; moriría contento si la viese 
bien establecida, pero no hay apariencia: todos son pobres 
en esta aldea, y Luisa no es rica.—Pues mirad Johanes, re
puse yo, si queréis la casaré con uno de mis arrendadores, 
mozo, honrado, y nada pobre, como que es dueño de una 
buena heredad en mi hacienda de Walstcin á pocas jor
nadas de aquí, y demás valor que la vuestra á lo que creo: 
•y como lo quiero mucho le daré al casarlo un bolsillo con 
trescientos escudos, y otro igual á Luisa para gastos de boda 
y poner casa. Ved si os acomoda el partido, y pronto se 
concluirá. 

Alborozado Johanes quiso arrojarse á mis piés.—Ah! Señor, 
Señor mío! si me acomoda? lloro de gozo y agradecimiento; 
no tengo mas recelo sino que ese hombre no quiera á mi 
hija: y si por acaso llegase á saber esto amorío de Jus
t ino . . . . -No temáis; ni tendrá celos, ni lo sentirá: Justino es 
su mayor amigo, y cuanto mas lo ame Luisa, mas contenta 
estará.—El buen anciano abríalos ojos, y nada comprendía. 
Tuve que explicárselo todo, y el pobre hombre agradecido no 
acertaba á volver en sí, tanta era su admiración; pero con
firmó su consentimiento con mayor gusto porque incluía la 
felicidad de su hija. 

La única condición que puse fué que inmediatamente par
tiesen los novios á su nueva heredad; convino en esto, y 
aun se resolvió á ir con sus hijos y vivir con ellos. Le en
cargué comunicase todo lo tratado á su hija, y lo dejé para 



La Gaceta del 7 de Abril contiene una Real 
órdén aprobando el reglamento de la Guardia 
civil veterana; otra disposición mandundo que 
la dirección de la Guardia civil se denomine 
e'n lo sucesivo dirección general de Guardias 
civiles y de la Guardia civil veterana; otra 
Real órden, espedida por el Minislcrio de 
Fomento, aprobando la transferencia de la 
concesión del ferro-carril de Castillejo á 
Toledo á favor de la compañía de ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante; olía 
autorizando! á D. José Trillo para el aprove-
chamignlo de las aguas del arroyo Molino, 
para una fábrica de harinas, en Adoves; otra 
autorización para que 1). Rafael Viana apro
veche con igual objeto las aguas del arroyo 
de los Yallejos en Peraldeche; otra Real órden 
del Ministerio de Estado, concediendo el re-
<liiim exequátur á Mr. Charles J. Helm, cónsul 
de los Estados-Unidos en la Habana; á Don 
José María Francia y 1). Guillermo Mejer, 
cónsules de Venezuela y de Ilannover, en 
el mismo punto; á D. J. H. N. IIülsz y Don 
Alejandro Ortembach, cónsules de llamburgo 
en Manila v Barcelona; á D. Pedro Suricaldy, 
cónsul del "Perú en este punto, y á D. Fran
cisco Rouvet, cónsul de Francia en la -Co-
ruña, También se autoriza á D. Carlos Foubcrt 
para ejercer el vice-consulado de los Países 
Rajos en Santa Cruz de Tenerife. 
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Vizcaya que los trasladase por el canal al 
Mediterráneo y vice-versal'... A no dudar, qué 
si el proyeelo'es gigantesco por su ejecución, 
no lo es" menos por el resultado que habría 
de dar. 

No es nueva la idea de este proyecto, y 
la ejecución de parte do él está llevado á 
cabü. El canal de Mequinenza, el de Zara
goza y el de Tudela, son obras que servi
rían á enlazar el que desde esta última ciu
dad se dirigiría á Vizcaya; cierto es que la 
parte que falta de conslruirse es la mas di
fícil, la mas costosa y que se presrutaría la 
resolución de un problema por la elevación 
del terreno vasco; pero ante las conquistas 
que todos los dias alcanza la ciencia, no su
ponemos imposible el que estas dilicultades 
fueran vencidas. 

El diario El Itsmo de Suas, do Ú de Marzo, 
anuncia que desde la salida de M. de Los-
seps para el Egipto, se ha reunido una 
vez él consejo de administradion y ha de
mostrado la buena situación económica de 
la empresa, y escuchado las noticias comu
nicadas por el vice-prosidente acerca de la 
estancia do M. de Lesseps en Austria y 
•Trieste. 

Nadie pone ya en duda la posibilidad de 
ejecución del canal; la cuestión pecuniaria ha 
sido resuella satisfactoriamente por la solí
cita protección de los suscritores. Falta saber, 
dice una carta de Marsella, si como han di
cho críticos un tanto sospechosos, el mar 
Rojo, que se suponía hace poco inaccesible 
á los barcos de vapor, no podrá recibir los 
de vela, sino sometiendo su marcha al soplo 
alternalivo de los monzones. 

La esperienza decidirá esto, si bien desde 
ahora declaran los marinos que el mar Rojo 
no es mas difícil que el Adriático y la Man
cha; pero entretanto, M. Desplaces, poniendo 
las cosas bajo el peor punto de vista, exa
mina lo que sucedería si hubiese que arre
glar lá marcha dé ios buques en la época 
de los monzones. 

De Octubre á fin de Abri l , es sumamente 
fácil y rápida la navegación de vela desde 
la China y las Indias á Suez. 

Durante los meses de Mayo, Junio, Julio. 
Agosto y Setiembre, se vá fácilmente de Suez 
á la ludia ó á la China. 

Las espediciones para Europa se hacen do 
Octubre á Abri l , y las que van al Asia en 
tos meses de estío. 

Los monzones coinciden •> con la marcha 
habitual de los buques hácia Suez ó el Asia. 

Un buque que salga de Cantón en la es
tación del invierno, hará el viage do Suez 
en 40 dias, atravesará el- canal en uno solo, 
é irá de Pelusa al otro estremo del Medi
terráneo en el término medio de 12 dias. 
Total, 53. 

Si toma la via del cabo, empleará desde 
Cantón á Achen (estrecho de la Sonda). 12 
dias, y desde Achen al Mediterráneo 1VÓ 
dias por lo menos. Total, 127. 

Diferencia en favor de la via por Suez, 
74 dias. 

La proporción sería igual para los buques 
•qüe salen de la India. 

Los que se dirigiesen por el cabo á los 
puertos del Océano, emplearían 124 dias, 
los que pasasen por el canal de Suez, ne 
cesitarían 80 dias todo lo mas. 

Diferencia en favor del canal, 38 dias. 

La idea do construir un canal, que, atra-
vesande»' desde los Alfaques todo el territorio 
español, desemboque en el golfo de Vizcaya, 
cuyo estudio ha sido concedido, al Sr. Don 
Tomás Pérez y Anguita, vecino de la corte, 
a nombre de 'D. Cárlos B.oyd, de Lóndres, 
ha sido una noticia que ha ido á sorpren
der agradablemente á las provincias penin
sulares del .Norte y de Levante. 

Empresa difícil y atrevida es la que se 
propone estudiar el concesionario, y empresa 
cuva ejecución costaría grandes sumas por 
la ostensión del territorio que habría de re-
<-orrer el canal; pero si Uegára á realizarse, 
rqué de ventajas recogerían las provincias in
teresadas! ¡Qué de beneficios recogería tam
bién la España toda! Recapacitar tan solo 
rápidamente sobre su importancia, es asunto 
que .hace ver un mundo de esperanzas y de 
venturris. ;A donde iríamos á parar el día 
en que existiera un canal que, ligando los 
dos mares, evitára á las embarcaciones esa 
penosa, dilatada v comprometida navegación 
de la que el estrecho a'e Gíbraltar es el mayor 
escollo? . . , . _ 

:¿De qué ventajas no participaría la Europa 
entera si se le evitára ese inríicnso rodeo 
marítimo, facilitando la carga de los afectos 
destinados al Mediterráneo en un puerto -de 

VARIEDADES. 

El descubrimiento y la práctica de má
quinas infernales y bombas fulminantes hace 
progresos; ya no se contentan con arrojar
las en las calles, se las introduce en el ho
gar doméstico. 

Un habitante del pueblo de San Lorenzo 
de Grandvaux (Francia), se hallaba calen
tándose tranquilamente al lado de su chi
menea, cuando una esplosion terrible, acom
pañada de un vivo resplandor salido del me
dio del fuego, hizo sallar los tizones, volar 
en el aire los pucheros, y lo arrojo á él por 
el suelo. 

A l ruido de la detonación acudieron los 
vecinos, y trataron de buscar las causas de 
aquel efecto. Examinados los leños se en
contró uno do ellos perforado en un estremo, 
y el agujero cerrado hormétinamente por me
dio de un fuerte taco de la misma madera. 

Este descubrimiento hizo que se pasase á 
la leñera, y allí encontraron otro lefio pre
parado de la misma manera; es decir, per
forado y cerrado los agujeros por medio de 
cuñas fuertes en los dos estreñios. 

Habiendo aserrado el leño con toda pre
caución se halló en su centro treinta gra
mos de pólvora lina, cubierta con arenilla, 
comprimida fuertemete, y formando en el in
terior una especie de bomba fulminante, con 
tacos y otros ingredientes. 

Informada la justicia de loque pasaba, trató 
de esclarecer el hecho, y de conjetura en 
conjetura, y de sospecha en sospécha vinie
ron á fijarse esta en uno de los vecinos cuya 
casa estaba contigua á la de la esplosion, 
con quien el habitante de ella vivia en armo
nía y buenas relaciones de vecindad vice 
versa de las que suelen reinar y son tan 
frecuentes cutre las gentes de los pueblos pe
queños. 

E l vecino acusado' declaró, en efecto, ser 
el autor de estos nuevos fuegos pirólecnicos, 
pero añadiendo que habia preparado aque
llas máquinas infernales con el objeto de 
averiguar quién era el que le robaba la leña 
de su leñera. 

El vecino que se vió á pique de salir bai
lando, como l<is brujas en sábado, por el ca
ñón de la chimenea, rechazó, como era con
siguiente, la suposición de robo por su parte, 
tan injuriosa para su probidad, y sostuvo 
que su vecino era el que habia echado los 
leños preparados en su desván para jugarle 
una pasada un poco seria. 

La justicia, en fin, no sabiendo qué de
cisión tomar en. el caso presente, por no 
existir pruebas del robo, ni pruebas de ha
ber cometido, una tentativa para hacer sal
tar como arpa vieja á su buen vecino cuando 
se calentaba tranquilamente á su chimenea, 
y con él la casa y cuantos en ella estuvie
ran, ha condenado al inventor confeso de 
máquina tan estupenda, á cinco francos de 
multa, «por haber tirado fuegos de artificio en 
el interior de una casa ajena, sin permiso del 
casero.» Así lo relata la sentencia. 

bnOilsp noho'qna-'^iim •i'fv üihithi éb KiodieD 
Escriben de I run con fecha 28 de Marzo 

lo siguiente: 

«Ayer llegó la diligencia del Norte con 
nueve horas de retraso, á causa del suceso 
cuyas señales vimos con horror marcadas aun 
en el.carruaje, lucluidos en un mismo pasa
porte, y ocupando la berlina, salieron de 
Madrid dos franceses, que continuaron su viaje 
sin la menor novedad hasta cerca de Rribiesca, 
en cuyas inmediaciones uno de ellos sacó 
repentinamente un cuchillo, y antes que su 
compañero pudiera notar nada se dio un 
terrible tajo en el pescuezo, con el que no 
debió quedar muy satisfecho, puesto que á 
continuación abrió el vientre de parte á parle. 
La providencia quiso que este hombre cuya ra
zón debia estar estraviada, al menos en aquel 
momento, viviese el tiempo necesario para 
decir que no se culpase á nadie por lo ocur
rido, puesto que él se habia quitado espon
táneamente una vida que le era insoportable. 
A pesar de esta declaración, se comprende 
bien el terrible efecto que un acto semejante 
debió producir en los viajeros, y mas particu
larmente en su compañero de asiento y 
pasaporte. Parece, dijo, que poseía una casa 
en Madrid, otra en París, y que tenia algunas 
cantidades en poder de varios sugetos cuyos 
nombres dió, asi como los de 'las perso
nas á quienes dejaba sus intereses, espirando 
poco después,» 
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Ei. CONVITE,—Todo sea placer en este dia, 
y júbilo en mi casa. 
Celébrese mi santo 
con brindis á porfía; 
Ruéden las copas de licor sin tasa, 
jueguen, bailen, resuene alegre canto: 
reine la tolerancia sobre todo: 
libertad, libertad la mas completa 
hasta para el beodo 
que el órden del festín no comprometa. 
Desparezcan los ódios insensatos, 
y que hasta los ratones 
alternen con los perros y los gatos. 
Para hacerlo tendrán salvo conducto.— 
Con aqueste ex-abrupto 
su natalicio á todos anunciaba, 
aspirando á mostrarse generoso, 
un hipócrita astuto que pensaba 
desl umbrar con festin nada costoso. 
Y además añadía: 
— Entre la trisca y la danza 
á su placer rellenará la panza 
cada cual del manjar que mas ansia. 
Ya para los ratones esprofoso 
preparar hice delicioso queso.— 
Mas el bribón, taimado, 
las cosas de ¡í'ntemano dispusiera 
con arte, de manera 
que aquello que ofrecía 
la raza solo aprovechar pudiera, 
á la cual profesaba simpatía. 
El queso, verbi-gracia, prometido, 
en medio de la sala, 
d d techo lo tenía suspendido. 
¿Y qué animal lo escala, 
no pudiendo saltar como ágil galo? 
Dan uno y otro envite 
los no gatos llamados al convite; 
logra el que mas satisfacer su olfato. 
Un astuto ratón, á quien la oferta 
no engañó de falaz hipocresia,-
y en su agujero alerta 
observaba, y del chasco se reia, 
sacando la cabeza, 
dice á sus compañeros^-jinfelices! 
al festin acudisteis por simpleza, 
y os quedáis con un palmo de narices. 

Se ha recibido el número 8 del M u 
seo Universal, que contiene los art ículos 
y grabados siguientes: 

Artículos. Apuntes para la Historia de la Cua-
resma, por D. Juan de Dios de la Rade; Casa-
lonja de Valencia, por D. P. Pérez; Cantjmmenlo 
de Turana, Fiestas mayores de Cataluña,, por D . 
J. P. Soire el alumbrado de gas, por D. Eduardo 
Guillermo Torres: Revista de la quincena por 
D. Nemesio Fernandez Cuesta. 

Grabados. Letra antigua. Casa-lonja de Va
lencia, vista del campamento español en Tu 
rana, baile do plaza, fiestas mayores de Ca
taluña, demandadora por la Virgen. 

Borracho que era una gloria—fuese al campo 
el buen Andrés—y aquí un tumbo, allá un 
traspiés,—paróse junto á una noria.—La veo 
y mo desatino,—esclamó lleno de espanto:— 
si con agua rueda tanto,—¿qué no rodára 
con vino? 

y abundante y al parecer escelcnte. El sé
samo es un grano oleaginoso importado de 
la Italia y de las costas de Africa. 

El famoso doctor negro qifs tantas prodi
giosas curas está haciendo en la capital del 
vecino imperio, piensa, según dice La Corona 
con referencia á cartas de París, hacer un 
viaje á nuestras provincias de Andalucía, de
teniéndose primero en Barcelona y después 
en Madrid; afírmase también que solicitará 
una audiencia de S. M. 

i El paquete llegado de Australia trac de
talles de la captura del célebre bandido Mac-
chrome, convicto irlandés deportado por va
rios asesinatos. La policía de Sidney' tuvo 
noticia de que Mac-chrome habia úao des
cubierto en los bosques de Dygenie á al
gunas millas de distancia. Veinte hombres 
armados hasta los dientes partieron en su 
busca. Al finalizar el segundo dia, dos tiros 
que mataron dos hombfes revelaron la pre
sencia de Mac-chrome: so hallaba oculto en 
la copa de una palmera, cuyas hojas no per-
mitian descubrirlo con facilidad, y por con
siguiente herirlo, mientras que cada uno de 
sus tiros mataba un hombre. Incendiaron enr 
toncos el tronco de la palmera que ho tardó 
en caer. Mac-chrome ligeramente herido en 
"su caida, se- lanzó, sobre sus enemigos y no 
fué cogido sino después ele una larga resis
tencia: habia puesto quince hombres fuera 
de combate. 

Tenía cierto campesino una novia, á quien 
rondaba por las noches dándole serenatas con 
un mal guitarrillo. Agotado ya el caudal de 
su literatura lírica, recurrió á" un amigo, que 
le enseñó esta copla. 

A tu puerta planté un,pino, 
y á tu ventana un peral, 
porque comas una pera 
la noche de Navidad. 

Fuese el novio saltando de alegría hácia 
la casa de su adorado tormento, y ras
gueando la guitarra lanzó al airé su estentórea 
voz. Pero fué el caso que habia olvidado la 
copla, y no salió del primer verso A lufuerta 
planté un pino.... que repitió infinitas veces. 
Tantos pinos plantó al fin, que asomándose 
á la ventana el padre de la novia le gritó. 

—Mira, mastuerzo: haz el favor do plan
tarlos mas abajo, que mañana no va á poder 
salir el carro. 

_ , , 

En Aire (Francia) ha muerto una muger 
envenenada; se supone que por unas al
mejas cine habia comido, y en Dunkerque se 
han observado recientemente síntomas de 
igual enfermedad, que afortunadamente no 
han tenido tan funestas consecuencias. Ha
biéndose tratado de inquirir las verdaderas 
causas que las producían, se ha observado 
que el mejor medio de probar cuando las 
almejas pueden ó no comerse es meter una 
cuchara de plata en el caldo con que se 
han cocido; si esta sale limpia al sacarla 
es señal de que las almejas eran buenas, y 
si lo contrario, la cachara se pone negra. 
El medio no puede ser mas sencillo. 

| 
Un espantoso drama tuvo lugar el dia 19 

de Abril á la orilla del canal de Maestricht. 
Temiendo un marido la demanda de divorcio 
con que le habia amenazado su mujer, rogó 
inútilmente á esta que dosis-'iese de su pro
pósito. Viendo que sus ruegos eran desoídos 
cogió un martillo y hundió á su mujer la 
parte posterior del cráneo. En seguida tomó 
en brazos á la víctima, y se precipitó con 
ella en el canal, de donde se retiraron dos 
cadáveres. 

Un invento destructor está llamando la 
atención en Lóndres. Ha sido descubierto por 
un tal sir W. Azmstrong. Se trata de un cañón 
que con certera puntería planta su proyectil 
á una pulgada de la línea de agua de un 
buque enemigo. Está visto, dice á este pro
pósito, no sabemos si con seriedad, un pe
riódico, c{ue cuando haya guerra entre po
tencias marítimas, habrá que internarlo á cien 
leguas de la costa. 

Se ha descubierto un escelente medio de 
alimentar las abejas durante el invierno; este 
consiste en colocar cerca de los colmenares 
grandes cuezos llenos de tortas de sésamo 
á medio amasar en el agua y reducidas casi 
al oslado de papilla. 

El resultado que ha dado esta invención 
ha sido maravilloso, tanto para la produc
ción de los panales de miel como para la re
producción de las abejas, cuya fecundidad 
se ha hallado multiplicada por consecuencia 
de la facilidad que se las proporciona de 
encontrar de este modo un alimento nuevo 

MOVIMIENTO D E L P U E H T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. A. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Emuy, barca española Shanghae, su capitán 

D. , Luis Caldiz, con 20 individuos do mar, con 
efectos del pais. • • 

Para Ilong-kong, vapor iiiglós Chusan, su capitán 
D. E. P. G. Bronnc, con 109 hombres de (npiila^ 
cion, con efectos del pais, y de pasageros el M., R. P. 
Fr. Mariano Martin, el alemán Mr. Guillermo Uor-
rics, los ingleses Mr. Guillermo Mortiner y Mr . 
Austiro Lathan, y un chino. 

Para id., barca española Sola, su capitán D. ]Jo-
nifacio Saldnondo, con 17 hombres do tripulación, 
con efectos del páis. 

ENTRADAS DÉ GARO.TAGE. 
Do Pangasinan, pontin núm. 146 Serena, on 8 

dias do navegación, con 1026 cavanes do arroz y 
19 cerdos: consignado al patrón Daniel Tusón. 

De Luban, goleta núm. -hl San Antonio, en 2 
dias do navegación, «ton escala en Cavile, con 300O 
tablas do quizami, 50,000-bejucos partidos, 35 ha-
rigues y 150 anamanes do ipil» consignado al pa
trón Vicente Balbuena. 

Do Taal, id. núm. 49 Rosario, on 3 dias do na
vegación, con 900 bultos de azúcar y 128 piezas 
de caíanlas: consignado a l patrón Juan Cabrera. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Samar, borgantin-golcta . núm. 113 Trini

tario, su patrón D. Marcelino Cinco, y do pasa
geros dos chinos. 

Para Taal, pontin núm, 199 Sun Vicente, su pa
trón D. Vicentn Inson. 

Para Pangasinan, id. níim. 215 Purísima Concep
ción, su patrón Gornelio üngson. 

Para llocos Sur, panco núm. 459 Nauta Espe
ranza, su patrón Fulgencio Quiong, y de pasageroa 
5 chinos. 

Para Mindoro, id. núm. 318 S«/i Sebastian, su pa
trón Basilio do Silva. 

V I G I A D E M A N I L A . 

M 
DIA 17 DE JUNIO DE 1859. 

A las cuatro y cincuenta minutos de ayer tardo 
salieron del ancladero de la barra para sus desti
nos, el vapor inglés de la Compañía P. y O. C/m-
san, y las dos barcas españolas nombrados Shang~ 
kae y SoZa. . . 

A las cinco la atmósfera algo calimosa, viento y 
mar calmosos. 

El Corregidor a las cinco y tres cuartos so des
cubro una fragata española entrante a 15 millas 
Oeste, viento Sur flojo y mar llana. 

A l amanecer do hoy la, atmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion, un bor
gantin-golcta entrante de provincia, fondeado en la 
barra, se ignora su nombro y procedencia. 

VA Corregidor a las nueve y ü-cs cuartos do esta 
mañana, viento tt. flojo y mar llana^la fragata es
pañola anunciada se halla próesima á la boca 
grande, es do la matrícula de Manila, trae en el topo 
trinquete una bandera listada horizontal roja y 
amarilla, so descubro un vapor entrante a 20 millas 
Sur. 

A las doce la atmósfera clara, viento N. galeno 
y mar en calma. 

A las tres, el vapor anunciado es el Reina de 
Castilla. 
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A V I S O S . 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Lus cartas qu-; á conünuacion se pspre-
san, se hallan detenidas en esta Adminis
tración general de Correos, por carecer 
del competente franqueo; y se avisa al pú
blico para su conocimiento por sí los intere
sados tienen á bien pasarse por dicha oficina, 
á fin de llenar este indispensable requisito para 
poderlas dar dirección á sus destinos en pri
mera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedarán archivudus. 

SI JETOS A QCIEiSnS VAX 
1 DIHIJIDAS. 

PUNTOS A DONDE SE 
DIEMI-X. 

. • • | . 
Para España . 

A l Escmo, Sr. Patriarca 
Vicaria-genoiral castrense. Madrid. 

A D. Fernando Vida. . . Idem. 
A D. Domingo Velo y Lo-

í»©i Idem. 
A 1). Beromundo Aramia . Idem. 
A Fr. Guillermo Aguda . Idem. 
A Doña Asunción Darvin 

do Cuetoy Idem. 
A l Escmo. Sr. D. Andrés 

G. Camba Idem. 
A Doña Carolina Obaga do 

Poladura Idem. 
A Doña Rosa Tees. . . Cádiz. 
A Doña María Francisca 

Viilávicencio do Orcyro. Idem. 
A Doña María Castañeda. Puerto Real. 
A Doña María Molina do 

N¡cto Mala;;a. 
A Doña Catalina Mata. . Valladolid. 
A D. Rbmcíó PalaiiGia y 

Paiencia. . . . . . Rioscco. 
A Doña DoloresFortasiu do 

Rcrriz , , Zaragoza. 
A Doña Saturnina Gonzá

lez do Sta. Tereza. . 4 Badajoz, 
A D. Francisco Getan. . . Ainaa. 
A Doña Carmela Tormo. . Játiva. 
A Doña Petronila B. de , 

Ruibamba. . . . . . Mola del Márquez. 
A Dona Lazara Zayas . . Soria, 
A D. Nicolás Zabalgoitiá. Ceuta. 
A DoFía Romana Salvo y1 

Pwjerga AfóotísaJ 
A D. Francisco de Casta-

vei'as Pastrana. 
A D. Juan Alcovcno y 

Amoros . . . . . . . Tortosa. 
A Dona Romana Lazo. . Alomarles. 
A D. Bartolomé González 

^c»1 Alraansa. 
A Dona María Antonia La-
. <lro'1 • Tol.arran. 
A Dona Carolina Herranz. Alicante. 
A D, Ramón G. Rojas. . Soto. 

Para el interior. 
A D. Salvador Maynct. . 
A D. ErDiIIermo E. Gilí. . 
A D. Santos Jiménez. . , 
A O. Pedro (a) Cocog. . 
A D.LinoCatcliilay Tabae. 
A D. Cristóbal Zarate, . 
A D. Mariano Cantin. . . 

Para el eslrarjcro. 
Al Fr. Manuel Bucela. . Roma. 
Mr. P. Blanco íringaporo. 
Mr. Pherton London. 
Mr. Inip Ilil lnian. . . . I d m i . 
Mr; Francois Cluasertau , Marseillie. 
Madarnp Eugeni Chaloix . Bordeaux, 
Mr, Bedaut Franco. 
Mr. Ilenry Astruc. . . . Marseillie. 
Mr. Lugcol . . . . . Pariá. 
Madamo Demené . . . Franco. 
Mr. Moyon Julien . . . Idem. 
Madamo Lo Sguer . . . Idom. 
A. Madesnasollo Josephine Idem. 
Madamo Cottin D'Advilic . Idem. 
Alcxandrine Piemos. . . Idem. 
Mr. Tachier Louis , . . Idem. 
Mr. Martin S. Luuctucanso Idem. 
Mr. Jullulvh Coarand . . Idem. 
Madamo Monoble Augus-

tino 
Mr. Madelin Huadá. . . 
Mr. Normandin. . . . . 
Mr. (.'Hiivain 
Madamo Mario Sansané . 
Madamo Castoz Ursulcr. . 
Mr. Bernard . . . . . 
Madamo C h a y c r . . . . 
Madamo Veuvo Bonnan. . 
Madamo Lhopitalier. . . 
Mr. Ricard 
Mr. CIIHIOÍX. . . . 

Cavite. 
Pampanga. 
Zambalcs. 
Islas Batanes. 
Cebú. 
P a n g a s i n a n . 
C a v i t e . 

lío U U V .llftíÜÁ 

Madamo Cliaborb.: / i A I 
Mr . S. Pe rón . . . . ; Idem. 
Mr. Josofph Cáfliet. , Idem. 
Madamo Veqvo Andie. . Idem. 
Mr. Veuvo Marcottc. . . Idem. 
Madamo Guílliet. . . . Idem. 
Mr. Brtimeteau Idem. 
Mr. TVearic Ilamet. . . Idem. 

ñ La Scync. 
Franco. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Rocliejorl. 
Franco. 
Idem. 
Idem, 
Idom, 
Idem. 
Idem. 

Manila 17 dó Junio do 1859.-
general, Sebastian do Hazañas. 

-El Administrador 

de la esta
fe ta de Cavite. 

Las cartas que á continuación se espresan 
se hallan detenidas en esta estafeta, por carecer 
del suficiente franqueo, y se avisa al pú
blico, para sí los interesados tienen por con
veniente pasarse por esta oficina á llenar este 
indispensable requisito, pues que de no, que
darán archivadas. 

Sra. D. ' Josefa Vila de 
Carbcnell. . . 

3 'i 
| Darce'ona. 

Sra. D." Josefa Minaría. En Mornta de Jálon. 
Cavite -1G de Junio de -1859. = El Adminis

trador, Ramón Digón. 

A íines de la presente semana sal
drán los berg.anlinus-goletiis ALÍKOKA y CA
SILDA para Antiqne, y los de la misma cíese 
•VIAHIÑA y LUCINDA para Capiz, despachados 
por los que sdscriben 

Eugster Labbart y C.a 2 
Para la ünion,̂  saldrá á principios 

de la semana entrante el pontin b. VICENTE 
FEURER, lo despucha 

Francisco Moriera. 2 
Se fleta para cualquier parte el 

bergantín SALVE, que lo despacha 
J. V. de Velasen. 7 

Para Zamboanga con escala en 
Iloilo, saldrá el 22 el bergantin-golela ZÜM-
B1LLA; admite carga á flete y pasajeros para 
ambos puntos para los que tienen buenas co
modidades, lo despacha 

Juan- Errea. 2 
Para Vigan, saldrá el domingo la 

goleta STA. ROSA, la despacha 
Juan Reyes. 2 

El bergantin-goleta SACRA F A 
MILIA sale en toda la semana entrante para 
Iloilo: recibe carga y pasajeros despachado por 
su patrón Marcelino Vicencio. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Se vende el bergantin-goleta NUES

TRA SU A. DEL CONSÜELO, del porte do ^ 0 
tonelada?, ó carga de mas de tres mil cavanes, 
construido de muy buenos materiales y con 
todu esmero sin escasear gastos para su forta
leza y buenas propiedades, como puede cercio
rarse 61 que guste, de la mas acrcQilada fa
brica de Pangasinan donde se botó al agua en 
Febrero de este año y reforzado en este puerto, 
fondeado frente al monumento do Magallanes; 
se venderá al mejor comprador en pública 1¡ 
citación el sábado próesimo $8 del corriente 
en los a!maccnes de Efectos Navales de los 
Sres. Reyes y C.a en S. Gabriel, empezando la 
almoneda á las doce en punto del espresado 
dia. ^ 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

SISTEMA MEDICO DE ÚOLLOWAY. 

Regimiento infantería 
del Rey núm. 4. 

Los horedoros de individuos fullccidoe del 
espresado Regimiento que tengan solicitados 
sus alcances se presentarán á recibirlos en la 
2.8 Comandancia del rnismo. 5. 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

SLTrmVElNCIA. 
Los Sres. suscritores en el mes de Enero 

último, cuyas actas están seualadas con ¡os 
.lúineros 202 al 209 inclusives, pueden pasar 
á recoger sus pftliz'íls recibidas de MádHd con 
los i?úmeros 58,GG3 al 38,670 del Registró 
general. ' • 

BENTAS VITALICIAS. 
Los tenedores de las actas números 6, 7 y 

8, pueden también recibir sus pólizas números 
58.(571 al 38,075 inclusives. 

Manila-17 de Junio de H8:j9-- V. Boltri. 2 
Algunas personas habiendo ofre

cido de vender al Gnhierno francés reses va
cunas, el Cónsul de Francia hace saber, que 
deben entenderse con el Sr. D. Márcos Ar-
naudtizon, único contralista del Gobierno para 
el efecto. 

Manila 3 ' de Junio de -1859.=Eug. Mo
cha in. -12 

Los que quieran hacer proposi
ciones por el arrendamiento de una finca en 
la calle del Rosario del pueblo de Binondo, 
donde en la actualidad se encuentra el almacén 
de la Palma que deberá desocuparse en lo 
que queda del presente mes, ocurran al que 
suscribe en una de las dependencias del Palacio 
Arzobispal, de ocho á doce de la mañana en 
los dias no feriados. 

Vicente Cuyugan. \ 
Guiilermo Resurrección, maestro 

herrador, con superior permiso, ofrece al res
petable público sus servicios. 2 

Relojería inglesa* 
D. José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

A L Q U I L E R E S . 

TEBSONAS A QUIEX SE 
DI BU EN. 

rüNTOS A DONDE SE 
DIBUEN. 

Don Manuel 
Mario. - ^ ^ Madrid. 

Se alquilan buenas y espaciosas 
bodegas á la orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado de Quiapo, que aunque ocupa
das en el dia qufedarán desocupadas á fines del 
presente mes. El Instituto de Reyes en Santa 
Cruz. Isla del Romero darán razón. 6 

En la calle Nueva, fonda de la 
Asuncioií núm. 30, hay cuartos desocupados 
para pupilos con escelentes comodidades. -I 

La casa que habitaban en la Es
colta los Sres, Eugster Labhart y C.a debe 
que.lar vacia en todo el presente mes, y los 
que gusten arrendarla pueden verse con el que 
suscrihe en Gunao, casa núm. -1, contigua al 
puente de Tanduay. 

Ambrosio González. 2 
Se alquila una casa con comodi

dades en Jólo callejón de Astraudi: en el mar
tillo de D. José N . Molina darán razón de su 
módico alquiler y las llaves. 2 

Se alquila una casa con buenas co
modidades para una familia, en Santa Cruz: 
dará razón de sus llaves y alquiler en el mar
tillo de O. José N. Molina. 2 

En Binondo se alquila un bonito 
entresuelo para hombres solteros: darán razón 
de su arrendamiento y llaves, en el martillo de 
D. J. N . Molina. 2 

Se alquila una casa en diez pesos 
en la calle Real del General Crespo en el pueblo 
de Quiapo que la habitaba el músico mayor 
de Artillería: el que la quiera ocupar, en la 
calle de San Agustín núm. A I están las llaves 

30• A 11 v i m \ i . v \ 

PILDORAS HOLLOWAY. 
PURGATIVO V BEFBESCAJiTE DÉ LA SANGRE. 

Este inestimable específico, compuesto en
teramente de yerbas medicinales, _ no contiene 
mercurio ni «Iguna otra sustancia deletérea. 
Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión 
mas delicada, é igualmente pronto y seguro 
para dcenrraigar el nial en la complexión mas 
robusta, es enteramente inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y remueve 
jas enfermedades de cualquiera especie, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
sean. 

Entre los millares de personas curadas con 
fSla medicina, muchas que ya estaban á las 
pueflas de la muerte, perseverando en su uso 
han llegado á recobrar su salud y sus fuer
zas, después de haber tentado inútilmente lodos 
los otros remedios. 

Los mas alligido? ,no deben entregarse á la 
desesperación; hagan un competente ensayo 
de los eficaces efectos de esta asombrosa me
dicina, y pronto recobrarán el beneficio de 
la salud. \ 
No se perderá tiempo en tonar este remedio para 

cualquiera de las enfermedades süjuientes: 

de dicha casa, 

AcciJenles epilépticos 
Almorranas. 
Asma. 
Calenturas biliosas. 

—p intermitentes. 
— de toda especie. 

Cólicos. 
Debbidad ó extenuación 

—. ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disentería. 
Dolor de garganta. 

— de vientre. 
Erisipela. 
Enfermedades del 

gado. 
— venéreas. 

Gola, 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 

hí-

Inilamaciones. 
Irregularidades de la 

menstruación. 
Jaqueca. 
Lamparones. 
Lombrices de toda es

pecie. 
Lumbago ó dolor de rí

ñones. 
Mal de piedra. 
Manchas en el cútis. 
Obstrucciones de vien

tre. 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso. 
Tisis ó consunción pul

monar. 
Tumores. 
Ulceras, 

Estas pildoras se venden en el establecimiento 
general de Lóndres, 244, Strand, y el depó
sito general en Manila, es en casa del Señor 
D, Jacobo Zobel. 

Cada cajila contiene una instrucción en es
pañol para esplicar la manera de hacer uso 
de estas pildoras. 

Se vende sin cambio en la car
rocería americana. 

Carbón de piedra de muy superior calidad 
por mayor y menor. 

Fierro ovalado para tapa-lodos de caríuages. 
Muelles y ejes por juego, medio juego ó 

separados. 
Clavitos de todas clases. 
Faroles de -J.u clase. 
Guarniciones de -i.8 y 2.8 clase. 
Pinturas superiores de todas clases. 
Agua-rax id. 
Rarniz americano. 
Paños, franjas y borlas de seda para car-

ruages. 
Una araña usada en buen estado. 
Una carretela casi nueva. 
Un carruage usado, solo por 9 onzas. 

Caris y C.8 -10 
En la calle de Magallanes, casa 

núm. 41 se venden dos loros de Ternate su
mamente mansos, habladores, muy lindos y 
apropósito para hacer una fineza. ' 3 

En la calle Real de Manila núm. 1G, 
se vende un carruage que no lleva mas que 
cinco meses de uso con su pareja, y un ca
ballo de montar. 3 

En el depósito topográfico de la 
Dirección Subinspeccion ue Ingenieros, se en
cuentra la obra del Coronel D. Emilio Ber-
naldez, titulada: «Reseña histórica de la guerra 
al Sur de Filipinas sostenida por las armas es
pañolas contra los piratas de aquel Archipiélago 
desde la conquista hasta nuestros dias» en 4.° 
rústica español á 42 rs. ejemplar. 4 

Los que suscriben com
pran plata z\ \ \ por cionlo por mayor. 

J. M. Tuason <k C.0 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á S 14. 
Se venden á 1 4 - 5 . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran A % i 4 . 
Se venden á S 14-5 rs. 
Plata se compra por mayor á 1f p g . 

Puesto público de cambio 
DR MONEDAS. 

Situado en la Escolla, fábrica de jalones. 
Onzas se compran á S 14. 
Se venden á $ 14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á 11 p § . 

Puesto público de cambio 
DE MONKDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se comprün á S 14. 
Se venden á § 14-3 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H pS-

Cambio de monedas* 
C A L L E R E A L D E M A N I L A NÚM 18. 

Onzas se compran á $ 14-1 real. 
se venden á S 14-4 rs. 

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

Aderezos; medios aderezos; pulseras; aretes; 
peinetas- botones para pecho; mancuernas; 
millos y guarda-peius de oro y plaqué de oro; 
¡ bmicos de hueso, márfil, carey, nácar y ma
lera pura señoras y ninas; moaré negro y de 
colores; g'asé negro; cortes de vcstiüo de ta
fetán blanco labrado; cortes de chalecos de 
seda; manteletas de última moda; cintas de 
moaré raso y gró; id. de terciopelo negro; 
llecos de seda negra; mitones y guantes punto 
de malla; pañuelos do oían blancos y con ce
nefas de mucho gusto; medias de seda; cor
sés mecánicos muy cómodos, id. á la perezosa; 
mantillas con ricos bordados; estátuas de por
celana para adorno de sala; estuches para 
afeitar; id. de matemáticas; id. costureros 
con porta-moneda y saco; tijeras y corta-plu
mas muy finos; navajas muy superiores para 
afeitar; diamantes para cortar cristales; carte
ras para escritorio; id. para bolsillo; id. con 
porta-moneda; petacas muy elegantes de seda 
y cuero; libros rayados en blanco; papel su
perior para cartas y esquelas, sobres para 
id. id . ; papel rayado para libros; lápices muy 
superiores; plumas de oro punta de diamante 
y mangos de todo lujo; id. de acero; encorda
duras para guitarra; frascos para adorno de 
tocador; máquina para cortar lápices; reper
torios (nueva invención); cuadros de niños 
y animales de mucho efecto y ú tima moda; id. 
retratos de S. M . ; láminas de santos; un her
moso surtido de objetos para adorno de to
cador; un completó surtido de alhajas de aza
bache-cilindros de 8, 10 y 12 sonatas para 
sobremesa. 

Instrumentos de música de inmejorable cali
dad á precios sumamente arreglados. 5 

En la calle del Arzobispo núm. 24, 
se vende una papúa y un loro de colores, hablan 
y son sumamente mansos. 2 

En la calle de Cabildo núm. 29, se 
vende por ausentarse su dueño á provincia 
muebles, macetas, un carruage, unas guarni
ciones de colleras sin estrenar, ¡d. de pecheras 
y un bonito caballo de montar de 3 afios 
de edad. 5 

Se compra un caballo rosillo en 
Gunao núm. 2. 2 

Por 16 ps. se vende un caballito 
negro y de buena estampa.-Calle Nueva nú
mero 27. 4 

El almacén de vinos, calle de An
loague casa núm. 5, compra: 

Damajuanas de 1 arroba á un peso. 
Barriles de 4 arrobas á dos pesos. 
Cacao de Guayaquil se vende una 

partida de 60 sacos de calidad superior por 
Findlay, Ilichardson y C.a 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de botitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte mas moderno que se acaban de re
cibir de Europa. ,1 

Por encargo de un amigo: el que 
suscribe vende unos cuantos juegos de tazas y 
pozuelos de porcelana de Japón, nunca vistas 
en Manila: el que desée comprarlos puede verse 
con el portero mayor de la Real Audiencia. 

Blas Martínez. 5 

síviso interesante, 
Por el correo se ha recibido una parlida de 

cuchillería tales como tijeras para uñas, costu
reras y sobre todo para sombrear, cuchillos na
vajas, corta-plumas, anillos para llaves, se res
ponde que todo es de acero fundido. 

En la antigua casa Guittet fabrica de tirado 
de oro y plata, calle de la Escolta núm. 4. : 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 

responsables. 


